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AUTO SUSTANCIACION N°310 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Salamina, Caldas, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

   

Procede el despacho a aclarar a solicitud de parte, el auto interlocutorio N°123 del 12 de 

noviembre del año en curso, conforme al artículo 285 del Código General del proceso, dado 

que la misma se presentó dentro del término de ejecutoria.  

 

Lo anterior, toda vez que dentro del auto que negó solicitud de asignación de una tercera 

persona para asistir a la diligencia de secuestro, se refirió de manera inapropiada a la parte 

demandante como BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, siendo correcto BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

 

Es de anotar que el resto del auto quedará incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 


